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LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE PITALITO

NOTIFICA

A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso de LICENCIA DE 
CONSTRUCCION en la modalidad de AMPLIACION -  OBRA NUEVA, en el predio con 
nomenclatura CARRERA 15 N° 7-01 VILLA DEPORTIVA CALAMO de Pitalito Huila a 
nombre del MUNICIPIO DE PITALITO con radicado N°41551-0-20-0122 del 27 de Abril de 
2020, con el fin de que ingresen y comparezcan por medio de la página web 
www.alcaldiapitalito.gov.co. Para los efectos de los artículos 37 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija este EDICTO a los 
(05) días del abril del año dos mil veinte- 2020 a las 8:00 a.m. en la página web 
www.alcaldiapitalito.gov.co por el término de CINCO (05) DÍAS. 
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